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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 6621

ABARA N

Convocatoria y bases para la pro-
visión en propiedad, mediante
oposición libre, de una plaza de
auxiliar de Administración Gene-
ral, de nueva creación en la plan-
tilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, dotada con el nivel
de proporcionalidad 4, coeficien-
te 1,7, grado, trienios, pagas ex-
traordinarias y demás emolumen-
tos que correspondan con arreglo

a la legislación vigente .

Regirán la presente oposición
las siguientes

B A S E S

Primera.--0bjeto de la convoca-
toria .

Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión en propiedad,
por el procedimiento de oposición
libre, de una plaza de auxiliar de
Administración General, de nueva
creación en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, en-
cuadrada en el Subgrupo de Auxi-
liares de Administración General,
y otras vacantes, así como de nue-
va creación o por transformación
que puedan producirse hasta que
finalice el plazo de presentación
de instancias, dotada con el suel-
do correspondiente al nivel de
proporcionalidad 4, dos pagas ex-
traordinarias, trienios y demás re-
tribuciones o emolumentos que
correspondan con arreglo a la le-
gislación vigente (coeficiente 1,7) .

Segunda. - Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años,
sin exceder de la edad necesaria
para que falten menos de diez
años para la jubilación forzosa
por edad .

A los solos efectos de la edad
máxima para su ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios
prestados anteriormente a la Ad-
ministración Local, cualquiera

que sea la naturaleza de dichos
servicios .

e) Estar en posesión del título
de Enseñanza Media Elemental o
de Graduado Escolar o similar .

En el supuesto de invocar un
título equivalente a los exigidos,
habrá de acompañarse certifica-
ción expedida por el Consejo Na-
cional de Educación que acredite
la citada equivalencia .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el nor-
mal ejercicio de la función .

e) Carecer de antecedentes pe-
nales y observar buena conducta .

f) No haber sido separado ,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Ad-
ministración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

g) No hallarse incurso en cau-
sa de incapacidad o incompatibi-
lidad, según el artículo 36 del Re-
glamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local .

Tercera .-Instancias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en la
que los aspirantes deberán manf-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda, se dirigi-
rán aL presidente de la Corpora-
ción y se presentarán en el Regis-
tro General de ésta, debidanxente
reintegradas, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que apa-
rezca el anuncio de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial de la Re-
gióm> .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los derechos de examen, que se
fijan en la cantidad de 500 pese-
tas, serán satisfechos por los aspi-
rantes en la Depositaría Munici-
nal, uniendo a la instancia la car-
ta de pago justificativa .

Cua.rta.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Comisión
Municipal Permanente aprobará
la lista provisional de aspirantes

a asaua va

admitidos y excluidos, que se hará
pública en el «Boletín Oficial de
la Región» y será expuesta en el
tablón de edictos de la Casa Con-
sistorial, concediéndose un plazo
de quince días para reclamacio-
nes, a tenor del artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva, que se-
rá hecha pública, asimismo, en la
forma indicada .

Quinta .-Tribunal calificador .

El tribunal calificador estar á
constituido de la siguiente forma :

Presidente, el de la Corporación
o persona en quien delegue .

Vocales :

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local.

El secretario de la Corporación.

Un representante de la Comuni-
dad Autónoma .

Secretario, un funcionario ad-
ministrativo de Administración
General, salvo que el secretario de
la Corporación recabe para sí es-
tas funciones.

Podrán designarse suplentes
que, simultáneamente con los ti-
tulares respectivos, integrarán el
tribunal .

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletfn Oficial de la Región», así
como en el tablón de edictos de la
Corporación .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistinta-
mente .

Sexta -Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores,
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificará un sorteo .

La lista con el número obte-
nido en el sorteo por cada oposi-
tor se hará pública en la forma se-
ñalada en las anteriores bases .
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Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fecha
en que aparezca publicado el
anuncio de convocatoria en el
«Boletín Oficial de la Región» .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial
de la Regiónn el día, hora y local
en que habrá de tener lugar .

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor debidamente justifica-
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Séptima.-Ejercicios de la opo-
sición.

Los ejercicios de la oposición
serán tres de carácter obligatorio
y uno de carácter voluntario .

Primer ejercicio. - De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes .

Consistirá en una copia a má-
quina, durante diez minutos, de
un texto que facilitará el tribunal,
a una velocidad mínima de 250
pulsaciones por minuto .

Se calificará la velocidad desa-
rrollada, la limpieza y exactitud
de lo copiado y la corrección que
presente el escrito .

Segundo ejercicio . - De carác-
ter obligatorio para todos los as-
pirantes .

Consistirá en contestar oral-
mente, en un período máximo de
treinta minutos, dos temas extraí-
dos al azar de entre los que figu-
ran en el programa anexo a la
convocatoria.

La realización de las pruebas
de este ejercicio será pública y se
valorarán los conocimientos de
los temas expuestos .

Tercer ejercicio . - De carácter
igualmente obligatorio .

Consistirá en desarrollar por es-
crito, durante un período máximo
de sesenta minutos, un tema se-
ñalado por el tribunal .

Se valorarán los conocimientos
del tema, el nivel de formación ge-
neral, la composición gramatical
y claridad de exposición .

Cuarto ejercicio . - De carácter
voluntario .

Tendrá las tres especialidades
siguientes, que podrán ser elegi-
das conjuntamente o sólo una de

ellas por los opositores que lo so-
liciten .

a) Taquigrafía : Toma taqui-
gráfica a mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 80 palabras
por minuto, durante un tiempo
máximo de 5 minutos .

b) Estenotipia: Toma esteno-
gráfica a una velocidad de 100 a
130 palabras por minuto, duran-
te un tiempo máximo de tres mi-
nutos.

c) Mecanización: Manejo de
máquinas de registro de datos pa-
ra la entrada en un ordenador . _

Octava .-Calificación .

Los tres primeros ejercicios se-
rán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que po-
drá ser otorgado por cada miem-
bro del tribunal en cada uno de
los ejercicios, incluso en el volun-
ta.rio, será de 0 a 10 .

La puntuación de cada aspiran-
te en los diferentes ejercicios será
la media aritmética de las califi-
caciones de todos los miembros
del tribunal asistentes a la sesión .

El orden de clasificación defini-
tiva estará determinado por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas
en el conjunto de los ejercicios .

Novena.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento .

Una vez terminados los ejerci-
cios de la oposición, el tribunal
publicará la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar, en ningún caso,
la calificación de aprobado sin pla-
za u otro semejante, elevándose
dicha relación a la Comisión Mu-
nicipal Permanente para que la
misma realice el nombramiento
correspondiente una vez que los
opositores aprobados presenten
la documentación exigida .

El opositor propuesto pre-
sentará en la Secretaría General
de la Corporación, dentro del pla-
zo de treinta días hábiles a par-
tir de la publicación de la lista
de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en la opo-
sición se exigen en la base segun-
da, y que son :

1 .-Certificación de nacimiento,
expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

2.-Copia autenticada o fotoco-
pia (que d e b e r á presentarse
acompañada del original para su
compulsa), del título de Gradua-
do Escolar o del título académico
que posea, o justificante de haber
abonado los derechos para su ex-
pedición. Si estos documentos es-
tuvieran expedidos después de la
fecha en que finalizó el plazo de
presentación de instancias, debe-
rán justificar el momento en que
concluyeron sus estudios .

3.-Certificado negativo del Re-
gistro Central de Penados y Re-
beldes, referido a la fecha de la
terminación de las pruebas selec-
tivas, el que será complementado
con la declaración que exige la
Ley 68/1980 .

4 .-Declaración jurada de no
haber sido separado, mediante ex-
pediente disciplinario, del servi-
cio del Estado o de la Administra-
ción Local, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones
públicas, y no hallarse incurso en
causa de incapacidad e incompa-
tibilidad, según el artículo 36 del
Reglamento de funcionarios de
Administración Local .

5 .-Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función, expedido
por la Jefatura Provincial de Sa-
nidad .

Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Minis-
terio, Corporación Local u Orga-
nismo público de que dependan,
acreditando su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
el opositor propuesto no pre-
sentara su documentación o no
reuniera_los requisitos exigidos,
no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera po-
dido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar par-
te en la oposición. En este caso,
la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor del
que, habiendo aprobado los ejer-
cicios de la oposición, siguiera
en puntuación al que no pudo ser
nombrado .
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Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Municipal Per-
manente, el opositor nombrado
deberá tomar posesión en el pla-
zo de 30 días hábiles a contar
desde el siguiente al en que le
sea notificado el nombramiento .
Si no tomase posesión en el pla-
zo señalado, sin causa justifica-
da, quedará en la situación de ce-
sante .

Décima.-Incidencias .

El tribunal queda facultado pa-
ra resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

PROGRAMA DEL SEGUNDO

EJERCICIO

Parte 1

Derecho Político y Administrativo

Temas :

1 .-La Constitución española de
1978. Principios generales .

2.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3 .-La Corona. El Poder legis-
lativo .

4 .-El Gobierno y la Ad.minis-
tración del Estado .

5 .-El Poder Judicial .

6 .-Organización territorial del
Estado. Los Estatutos de Autono-
mía. Su significado .

7.-La Administración Pública
en el ordenamiento español . Ad-
ministración del Estado . Adminis-
traciones autónomas . Administra-
ción Local. Administración insti-
tucional y corporativa .

8 -Principios de actuación de
la Administración Pública : efica-
cia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación .

9.-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del, Derecho Público .

10.-El administrado. Colabora-
ción y participación de los ciuda-
danos en las funciones adminis-
trativas .

11 .-E1 a c t o administrativo.
Principios generales del procedi-
miento administrativo .

12.-Fases del procedimiento
administrativo general .

13 .-Formas de la acción admi-
nistrativa. Fomento. Policía . Ser-
vicio público .

14.-El dominio público. El pa-
trimonio privado de la Adminis-
tración.

15.-La responsabilidad de la
Administración .

Parte II

Administración Local

Temas :

1.-R é g i m e n local español .
Principios constitucionales y re-
gulación jurídica.

2.-La provincia en el régimen
1 o e a 1 . Organización provincial .
Competencias .

3 .-El municipio. El término
municipal . La población . El empa-
d.ronarni.ento .

4 .-Organización m u n i c i p al .
Competencias .

5.-Otras e n t i d a d e s locales .
Mancomunidades . Agrupaciones .
Entidades locales menores .

6.-Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación .

7 -Relaciones entre eñtes terri-
toriales . Autonomía municipal y
tutela .

8.-La función pública local y
su organización .

9.-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales. De-
rechos de sindicación. Seguridad
Social . La Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración
Local .

10.-Los bienes de las entidades
locales .

11 .-Los contratos administra-
tivos en la esfera local . La selec-
ción del contratista .

12 .-Intervención administrati-
va local en la actividad privada .
Procedimiento de concesión de li-
cencias .

13 .-Procedimiento administra-
tivo local . El Registro de entrada
y salida de documentos . Requisi-
tos en la presentación de docu-
mentos . -

14.-Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales. Convo-
catoria y orden del día . Actas y
certificaciones de acuerdos .

15 .-Haciendas locales : clasifi-
cación de los ingresos. Ordenan-
zas fiscales .

16.-Régimen jurídico de gasto
público local .

17 -Los presupuestos locales .

Abarán, 29 de noviembre 1983 .
El alcalde. -
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CARTAGENA

La Comisión Municipal Perma-
nente, en fecha 25 de noviembre
del año en curso adoptó, entre
otros, acuerdo de aprobar la com-
posición del tribunal, lugar y fe-
cha del concurso-oposición res-
tringido de oficial de albañilería

de este Ayuntamiento .

Según la base sexta de la con-
vocatoria, el tribunal estará cons-
tituido de la siguiente forma:

Presidente, el Ilmo . Sr. alcalde

don Juan Martínez de Simón, y co-
mo suplente, don Froilán Reina
Velasco, delegado de Urbanismo ,

Vocales :

Don Juan Miguel Martínez Sau-
ra, como titular, y como suplente,
don Antonio Cavanillas Carvajo,
en representación de la Consejería
de Administración Territorial e
Interior.

Don Manuel Amate Segura, pro-
fesor de E .G.B. en el Colegio de
Educación General Básica de Los
Barreros, como titular, y como su-
plente, don Jesús Martínez Corba-
lán, profesor del Colegio de E .G.B .
de Vista Alegre, en representación
del Profesorado Oficial del Esta-
do .

Don Juan Canalejo Almagro,
jefe del Servicio.

Don José Román Gil, funciona-
rio de carrera .

Secretario, don Joaquín Ferrán-
diz Gutiérrez, y como suplente,

don Ginés Jorquera Mínguez, ofi-

cial mayor .

El tribunal se reunirá el día 20
de febrero de 1984, a las diez ho-
ras, en el salón de actos de la
Casa Consistorial .

Se concede un plazo de quince
días, desde la fecha de publicaJ
ción de eete anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Reglón», Aara
presentar reclamaciones por los
señores afectados .

Gartagena, 2 de dicieanbre de
1983.--El alcalde, P.D-, Pedro 3án-
ehez López .


